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Las leyes y las diSposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provinda desde
que se publican oticialtnente en ella, y desde cua-
tro dias despues para les denlas Nieblas de la
misma provincia. (Ley de 3 de Ndwiembre,,
,de 183'1.) 	 •
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Se publica los Litft0.9 j Nierdoles , Viernes y S (ibals.

,
ord-enes. y- anunciosque se manden

peblicar en los Boletines oficiales, se han de rem
tirül Gefe pOlitifo'--respectiVo, por cuyo:toril-indo

lo4edi .tóresdeths inenCionados pe-
riódicosl.f (11'ealeSrÓtdeiies de 6 de Abril de 1839
y 31- dacthbre- del 8'i:5.)‘
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GOBIERNO DE L1 novncti,

Presidene13 del Consejo
de Iläinistros.

S. M. la Reina'nuestra'Sefiora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-
milia continuan sin novedad len
importante salud.

át:';‘1,'

Li1)1

ESPOSICION Á s. M.

. 	 LIMA, .

SEÑORA: Ninguna de las re-
formas acometida desde fines del
último siglo ha influido en el acre-
sentamiento de lrigneza coreó la
que en distibias-'eVdcaS ha entrega-
do ä la circulacion y al celo del
interes individual-1a- inmensa propie-
dad, que al través de los tiempos
hablan acumulado 'e eatanCado : cuer-
pos é instituciones de diferentes clases.

Si agov-iadeer 'frecti e ntes guer-
ras y profundos disturbios, exhaus-
to en dias • ii6irrte3tos de fuerzas
y recursos, ha podido el país resis-
tir ä tantas contrariedad es , alcan-
zando en pocos años su actual pros-
perida4 débelo principalmente .f.4
que rotas en gran parte las trabas
de la amortizacion, extendida de
antigucepor tos» el Mr,rito pio, la ri-
queza ha sentido el impúlso con que
la fecunda el :cuidado del propie-
tario particular y el cambio libre y

' -4e.sembaraocto. 	 • •
Las formae guardadas :en la

.çlp peion ede tales, tneclas., respecto

a4!,11 bjele$, i 5.1;9' . determinada, prgíee_
efflemiee,hane¡,d,0„la .cauea, principal
r.401ilal'e.. 0.4radieelon : lque sufrieron y
• 4. §„k puspension ' en, )19;:e actual rnen-
z se eetkelii t r4p .,Pero si.esta suspen-
.,49p la apoy i Lgtisimas

tyin;1, 1,	 , , 141 o.,.,

" 21;fr fe7 , " 	 4) .
nes en la parte qiie lo exigen estipula-
ciones vigentes, que estä:en los senti-
mientos d'el Góbierno de V. M. res-
petare no haz , razon para que tant-
bien , pese sobre lo que 'DO impone
ale Estadd inäs atenciones tr.i3 la del
bien 'público hermanad.° Con' el 'da
las corpbraciones -intdeeadas:

La . ley de 1.° 'de 'iltaYe de
.1855, diada conel fidè desa-
mortizar le, propiedad territorial,
clard en venta entre 'nirke,y les bie-

del dominio .de Esta, los del
seCuestriç ider 'ex-Infanta D C-arlos,
los ' de 'Beneficencia s, 1°S h . 'instruc--
don públick,' los 'de las -PrOviriads;
los 'de' los pueblos' y , los-pertene-
cientes á manos muertas de 'carác-
ter; civil; y segun aquella y la de
It'U Julio 1856,: . ‘ que introdujo én
la primera impertentes modifiCaCio-
nes, venian enajeniindose dichos bie-
nes al expedirse 'el 1eat decreto  de
14 de Octubre,' de I856, . que sus-
pendió la enajenacion.

Cuando en todos tiempos> y por
Gobiernoa ! de , Judole muy divet,sa se
babia reconocido la necesidad y la
conveniencia de sacar, -con la debi-
da indemnizacion, del poder de las
corporaciones su propiedad intnue -
ble para hacerla más productiva, con-
virtiendo sue , .rnenguadaS: rentas . en
otrae: mas crecidas yede manej o • Ineis
f4e,i1;. cuan* 34..e .vidente prosperi-
dad del pais, por efecto particular-
ment de la.,desamortizacion ea' la

" escala consumada, habia,.ereado el
deseo universal de que se realiza-,
ra por completo esta reforma, de tan
antiguo reclamada é iniciada, no es
de creer que la razon del decreto
de 14 de Octubre citado, en lo re-
ferente ä los bienes de que se tra-
ta, fueraeotraqueela„de,gro.cu rar to-
davia 'en la • eriajenacion.l'acordada
por las leyes suspendidas mayores
ventajas que laseque de sus,:dispo_
eicionesehabiau de r,portar las cor,

eporacionesi• y el Estado.. Qtra idea
habria dejado en. v igor. :diehas leyes
6 sugerido la.; de la. /propuesta ede
SU . abr9gaCi0O ä las C6rtes restable-

:tiendo las dis posicio nes'' anteriores,
por las cuales, aueque.,Con:idiversas
condiciones y en .circuastancia

eiclas, enajenaban , ßus bienes el

tado y las corpo-aciones civiles; pe-
ror fim , creado una, situaciod en este
particular que es • necesario decidir,
porque la Adininistracion se eicuen-
tru sin' reglas entre legisladicire
nus tan contrarias.

:SU creyera eLGIObier0 qüe las
leyes. de 1°Jo .de,4.iyo. dei '13'4,, y
11, ;de: Julio sl'e 1856, :.abrmatian
mejores bases para hacer la enßgli-.
natiion de los• -bienes ,ede • propiedad
del Estado, de las provincias, 'de
los pueblose.de beneficencia, del se-
enestro Citado.; ,de., Instruccion pi-
blica. Y de otras rnaime Muertas ci-
viles; de modo que sus resultados
fueran todo lo ventajosos que • de-
bieran serlo, la cuestion hoy sé re.-
solveria derogando simplemente; el
n"i decreto de 14 de Octubre: de
1856. Peoli juicio del Gobierno, si
bien con-. las condiciones que ;han
fijado para 	 venta de las fincas
ase e.

°
uran en esta parte los intereses

de los corporaciones, r.0 :puede de-
çirse lo irniScno . .de las. que ‘Se refil-
ren'a la .redenei,od de censoS,cuycis
tipos de capitalizacion, excesivarrien+
tventajosos . para ' los tierisatarios,
sun per¡udiciales, ä las corporaciones

Psubkeciinieutos interesad os.
.efe'zto,: no constituyendo los

JAPa es stie.todas: ellae .una masa co-
man, y habiendo de venderse e por

9genta respecciszW : los de:-..cada una,
,puede; ” aseg u rar.se . •desde luego qué
CO 2: 1'94 tipos prefijados en dichas
kfe.S., :pa ra :laeledencion y venta • de

,ceusos,, y considerados. come' ta-
Jebe los precios . de arrendamiento aw-
,eterior al año de. 'la»; 'segur'. la
.1y. de 27 	 .Febrero dd 1856,

ikls corporaciones y estableci-
mientoe . que no consigan en la ven-
ta, de las, detnäs fincas, sobreprecios
4t,i. s 4alges. ;;t • cual pensar las clifi .ren-
cias de las rentas en las. atiuälidit-

orss:4 1e.i lail'es.tti.a.ei 'mlegai re.;,:p7 da.0.,ilia.d. cioe.q._u.,zelto.sdd. efebelaonszpsslau1:-

,4eredito .que,.pueela:.producir 	 ca
,pital . de su re,denc,iou . ..ii e nta.; ne -
msariaanente 	 •.de experimentar
,:pérslidae, ,

Vrocede esto de que fijados para
la redenoion y venta de -censos,al
tontado los tipos del 10 ., er 100

, 	 n9e..•-•.el

en 'les de. 'menor citatitia 'y' de 8 en
los de mayor, 6 sea 'el . Medio de 9
por 100, y ä'un sUPtiestas todas sus
acensuaciones ä 3 por 100. r,se re-
duce • el capital ä la tercer'a piale lúe
núnqa.Puelt.e producir lo qee'el to-
d7C-Pir •Z7‘etAjOso eilyleo que se le) 	• 	 -11;7,1.114c; Spn e.çs6 	 S.. Vara la cor-

as
y

establecimientos ,
s

eetiiael Ca lgistari ei .'pdticipalmeete en
&ális'd,'W•O': pueden. Menos de Ser muy
i7`e'rltil:iciiiìeS; y aun -arriella'e que no
posean tantos censos necesitan que
lbs sobreprecios de la renta ede sus
fincas' se-du siempre de tal entidad
que cubriendo la su má . de las ren
tas en los años que tienen que me-
diar hasta que los compradores en-

' e o'uen lo bastante ä producir una
1-euta . igual ä la que gozaban, que-
'de todavia- un remanente de capi-
'tal, que' unido al de la redencion
Ile-'1"es censos, rinda tanto cemn las_.-•
que estos produjeran ceando sub-

Ya la ley de 1.° de Mayo de
11355' preveia este caso; y si bien
por lo . que • hace a io estableci-.!

.tiiientos de Beneficencia lo resolvia
imputando al Tesoro 'et déficit que

dejaba en " descubierto ks,
.ltas rleniás corporaciones', ádtighe al-

lambien los mismos -efec-
~Lj 'erquilla obligiteidn 'del Te-

pr4O'co-n ellbs no pasella- de
- e)rilile-ánitcivicron reititegya

!» arkiCipcieerr'"efire" no' podih hae
cer el Tesoro sin g randesgravárne-
nes que ulteriormente recaerian so-

brela sConviene  c; r P

	

  (4apor 	 s	r ' 	 tanto â las cor-
- poraciimos y al Estado que los ti-
,pos eapitalizacion de los censos

que : Iiiiyan . de redimirse 6 veuderse; ä
- ,pagar de contlido se reduzcan lo
lebakariteite cubrir debidamente sus
- Íititerese' e, ()excitando' al nel- me tiem-
po el. 'd.seAos-Censatariese 	 en isu

erdefecto : el.de'loS compradores:.
Por :Izas que . las 'razones expues-

tas justificasen 'esa , modificación,
'-nunqu'e ei gobierno ;la adoptase por
!sí: respeta demasiado las atribucio-

-jales de las : C6rtes: para acordarla
e sin su e pré,io Concurso: y . 	 ¡tal

.concpto, al haber de ¡proponer:- ä
V. Ai. que derogando en este pun-

-t
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-to el •Relirdecreto 'de '14 de Oc-
:Ubre de 1856, se continúe la ena-
,genacion de las fincas de propiedad
.del Estado, del secuestro del ex-In-
¡ente D. Cárlos, ;de Beneficencia,
ale Instruccion pública, de las pro-
-vincias, de los propios de los pue-

, 'blos y de manos muertas de ca-
rácter civil, conforme á • las leyes de
lee-de Mayo de 1855 y 11 de Jo.-
Im de 1856, considera convenien-
te aconsejar Cambien à V. M. que

-siga -la actual suspeneion de redi-
smir y vender los censos y foros de
le misma procedencia hasta que las
Cartes resuelvan acerca de los tipos
ee que lee •redenciones y ventas
J an de hacerse en lo sucesivo.

De esta suerte, Señora, satisfa-
•cientle . un deseo que se halla en el
aen cimiento de la opinion pública,
eeendiendo á una gran necesidad .pe-
laica y económica, y volviendo las
aosas epor ahora yhasta donde-es da-
1)1e á su centro de legalidad, al
paso que evitan los perjuicios
aue al Estado, e las corporacio-
¡las y ä los establecimientos men-
aione.dos podriau resultar de redi-
mirse y venderse sus censos y fo-
ros segun dichas leyes, no se demo-
Tan los inmensos beneficios que ha-
aakin de reportar con la enage-
amcion inmediata desus fincas, be-
zeficios igualmente extensivos al pais•

general y que se harán toda-
via mayores., si, como el Gobiere
vo lo .epera, las Cedes adoptan'
eelere los productos de la dese-
enortizacion oivil el conjunto de me-
didas que le serán propuestas, en
aeya virtud, al tiempo que las cor

-poraciones interesadas obtendrán con
toda seguridad, no solo sus actua-
les rentas, sino el aumento ä que
;pueden aspirar, se pondrá tarnbiee
en manos . del Estado la anticipaL
cien de medios que necesita para
f.Jeceitar las grandes empreeas de
obra, públicas en que está compra-
metido, las que' debe acometer si el
j,wis ha de desarrollar toda la ti:-
queza que encierra, y para atender
-ü otros objetos que levanten el po-
der y el crédito de la Nacion ä la
Altura que corresponde.

En consecuencia de lo expues-
to, los Ministros de V. 111. tienen
la honra de sorneter á su aproba-
cion el adjunto Real decreto.

Madrid 2 de Octubre de 1858.
L. R. P. do V.

O'Donnell. —Saturni-
no Calderon Collantes. —Santiago

, Fernandez Negrote. —José Maria

Quesada. —Pedro Salaverria.—José
de Posada . Herrera. —Rafael de Bus-
tos y Castilla.

REAL DECRETO.

Conformandome con lo pro-
puesto por mi Consejo de ministros,
vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1 . 0 Los predios rús-
ticos y urbanos de propiedad. del
Estado, los del secuestro del ex-in-
fante don Cárlos, los de beneficen-
cia ë instruccion peblica, los de las
provincias y propios y comunes de
los pueblos, y los pertenecientes
manos muertas de caracter civil, de-
clarados en estado de venta por la
ley de 1. 0 dé mayo de 1855 conti-
nuarán enagenändose con arreglo A
la misma ley y á la de 11 de julio
de 1856.

Art. 2. 0 Hasta que las Car-

'tes resuelvan los tipos de capitali -
zacion que en lo sucesivo hayan de
regir, seguirán en suspenso la re-
dencion y venta de los censos, foros
y fincas de arrendamientos anteriores
al año de 1800, declaradas como
censos por el articulo 2.° de la ley
de 27 de febrero de 1856.

Art. 3, ° Se observarán loa-re
glamentos, instrucciones y órdenes
anteriormente dictadas para la eje-.
cucion de las mencionadas leyes de
1.° de mayo de 1855 y 11 de
julio de 1856 en lo que se refie-
ren á la venta de las fincas expre-
sadas en el art. 1.°

Art. 4.° El gobierno dará, opor-
tunamente cuenta á las Córtes del
presente real decreto, para cuyo
cumplimiento se adoptarán por el
ministerio de Hacienda las disposi-
ciones correspondientes.

Dado en Palacio á 2 de octu-
bre de mil ochocientos cincuenta y

ocho.—Está rubricado de la real
mane.—E1 presidente del Consejo
de ministros, Leopoldo O'Donnell.

Ministerio de la Gobernacion.

Gobierno.— Negociado 5.° —Quintas.

El Sr. Ministro de la Gober-
naeion dice en esta fecha al Gober-
nador de la provincia de Jaen lo que
sigue.

«Enterada la Reina (q. D. g.)
del espediente promovido por An-
tonio de Cámara Liebana, quinto de
la reserva en el año último por el
cupe de Torre D. Jitneno, reclaman-
do •contra el acuerdo del Consejo de
esa provincia que le declará solda-
do, sin embargo de que alegó ser
hijo de viuda pobre, á quien man-
tenia, fundándose para ello dicha
Corporacion en que, habiendo con-
traido matrimonio el recurrente, no
tiene derecho á gozar de la exen-
cion que pretende:

Visto el párrafo segundo del ar-
ticulo 76, y las reglas 1." y 6. del
77 de la ley vigente de Reempla-
zos:

Considerando que, segun beque
resulta del referido expediente, no
está probado el estremo de que el quin-
to reclamante suministrase á su zna-
dre los auxilios necesarios para
subsistir.

Considerando que esta circuns-
tancia es la esencial para el caso
de que se trata, sin que deba te-
nerse en cuenta la de si el mozo se
halla ó no casado, como lo ha he-
cho ese Consejo provincial, toda
:vez que el' citado párrafo segundo
del citado articulo 76 únicamente
exige para conceder la exencion que

.que en el se marca los requisitos de
sque el hijo sea único, que man-
tenga á -su madre y que esta sea
viuda y pobre:

Considerando que si bien es
cierto que el mencionado quinto fue
exeptuado en dos reemplazos ante-
riores por la causa que ahora alega,
tambien lo es que actualmente han
variado sus circunstancias, y -que
hasta puede haber cambiado à la vez
las de la madre, puesto que del in-

: forme del Ayuntamiento aparece que
; el interesado no se encuentra en dis-

posicion de seguir auxiliando ä aque-

e .1:
11a, como lo verificaba Antes de ha-
lar contraido matrimonio; S. M , de
.onforrnidad con el dictámen emitido
acerca de este asunto por las Sec-
ciones de Guerra y Gobernacion del
Consejo Real, se ha servido confir-
mar referido acuerdo del Consejo de
esa provincia, por el cual declaró
soldado ä Antonio de Cámara Lié-
bana, y desestimar en su consecuen-
cia la reelamacion que contra dicho
acuerdo ha 'producido el mismo in-
teresado.»

De Real arden, comunicada por
el referido señor Ministro, lo tras-
lado á V. S. para que le sirva de
regla en las casos de igual natura-
leza. Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 7 de Julio de 1858.
El subsecretario, Juan de Lorenza-
na.—Sr. Gobernador de la provin-
cia de....

Junta de la deuda Pública.

Circular núm. 2826.

Belacion núm. 52.

Los interesados que ä eontinna-
eion se espresan, acreedores al Estado
por débitos procedentes de la Den-
da del personal, pueden acudir por
si el por persona autorizada al efec-
to en la forma que previene la Real
Orden de 23 de Ftbrero de 1856,

la Tesoreria de la Direccion general
de la Deuda, de 10 à 3 en los diaa
no feriados, a recojer lea créditos de
dicha Deuda que se han emitido ä
virtud de las liquidaciones prat tica.
das por la Contaduria de Hacienda pi!
blica de la provincia de Córdoba, nel
concepto de que previamente han de ob-
tener .del Departamento de Liquida-,
cion la factura que acredite su per-
sonalidad, para lo cual habrán de
manifestar el número de salida de sus
reeecAvas liquidaciones.

Núm. de
salida de
las liqui- 	 Interesados.
daciones.

CORDOB A .

62,080 D. José Baena.
62,081
	

D. Ruclesindo Cervera.
62,082 D. Salvador Valenzuela.

Madrid 30 de Agosto de 1858.—V..
B." Et Director general Presidente en
comision, ttoda.—EI Secretario, An-
gel F. de Heredia.

Circular núm. 2819.

Acordada por mi autoridad la
concesion de licencias de uso de es-
copeta á las personas cuyos nom-
bres y vecindad se espresan á con -
tia uacion, los respectivos Alcaldes lo
comunicarán á las mismas, para que
segun se dispone en la circular de
este Gobierno de 23 de Marzo
prócsimo pasado, se presenten ä re-
cojer los indicados documentos en la
comisaria de Vigilancia de esta capital.

.aaseeeereeee- Córdoba 7 de Octubre de 1858.
.=e111anuel Torrecilla.

Puente Genil.

Francisco Gil Ramirez.
D. Andres Diez Sanchez.
Maauel Fernandez Baena.
Manuel y Francisco Quintero.
José Dehaza.
José Carmona y Leon.

Lucena.

Antonio Reyes y Porras.
D. Miguel de Burgos y Chacon.,
Manuel Perez Aranda.
Antonio Girnenez.
D. Domingo del Pino y Cardenas.
José Lopez y Luque.

Montilla.

Joaquin de Luque Anselbi.
Antonio Bodia.

Pozoblanco.

D. Miguel Lopez Galan. ae

Santa Ella.

José Quiñones Urbano.

Montoro.

Benito Cacbinero.

Posadas.

Antonio 'ligar.
Manuel Leon, menor.

Fuente Palmera.

Juan José Pulido.

Belaleazar.

D. Simon Lopes.

Montemayor.

D. Juan Antonio Saens.

Priego.

Manuel Aparicio-
José Custodio Gonzalez

Palma.

Antonio Limones.

Carpio. .

Antonio Gavilan Hidalgo.

Castro.

D, José Maria Lopez Toribio.

Circular núm. 2845.

EDICTO.

D. Manuel Torrecilla, Goberna-
dor de esta Provincia.

Hago saber: Que habiendo re-
currido á mi autoridad D. Cárlos
Calleja, vecino de esta Ciudad, so-
licitando permiso para construir un
molino harinero en el Rio Guadal-
quivir, agua abajo del puente de Al-
colea, termino de la misma; he acor-
dado fijar el plazo de quince dias
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la demarcacion se dará al Norte.-
magnetice...

Lo que he dispuesto se anuncie
al público conforme lo prevenido en el
articulo 48 del Reglamento para la
ejecucion de la Lee de mineria.

Córdoba 17 de Setiembre de 1858.
e= El Gobernador, Manuel Torrecilla..

desde la fecha de este edicto para

la presentacion de reclamaciones con-
tra el referido proyecto, conforme lo
prevenido en la regla 4.a de la Real
Órden de 14 de Marzo de 1846, y
al efecto están de manifiesto en la
Secretaria de esta Gobierno el pla-
no y expediente ä fin de que pue-
dan tornar conocimient o las perso-
nas que se crean perjudicadas.

Córdoba 6 de Octubre de 1858.
-Manuel Torrecilla.

Circular núm. 2692.

Les Sres. Alcaldes de los pue-

blos de 'esta Proviecia, fuerza de
la Guardia Civil y demas depen-

dientes de ini autoridad, practicaran las
mas activas diligencias para conseguir
la captura de un hombre desconoci-
do, delgado, de estatura como de dos
varas, de habla fina, vestido todo de os-

curo, con sombrero bajo de ala tendida
y caida, que se sospecha sea un To-
mas del Castillo, vecino de Solana
del Pino, por robo de un mulo de
edad de .12 años, pelo castaño, pebre

de cola, con un diente quebrado en
los de abajoy como de 7 cuartas de

alzada, ä Francisco Valverde Pedra-
jas, vecino de Pedroche, y caso de
ser habido con la caballeria, lo pon-
dran ä dispesicion del señor Juez de

primera , iotancia de Pozoblanco, por
cuya autoridad se reclama.

Córdoba 6 de Octubre de 1858.
...Manuel Torrecilla.

Circular núrn. 2823.

El Alcalde de Villanueva del Rey
me participa que un vecino de aque-
lla silla, puso ä su disposicion una
yegua cuyas señas se expresan ä con-

ti nuacion, que 's. e encontraron perdi-
da. Lo que rhe acordad° anunciarlo
al público ä lin de que llegando
conocimi e n to de su dueño pueda re-
cuperarla.

Córdoba 8 de Octubre de 1858.
...Manuel Torrecilla.

Señas que se citan.

Pelo castaño oscuro, cerrada, 7
cuartas, desherrada, despuntada la ore-
ja derecha, una mosca pequeña por
detras, un hierro en la llana dere-
cha de de la figura B. L.

MO.

Circular núm. 2825.

El Alcalde de Espiel me ma-
nifiesta que hace un año se ausentó
de aquella poblacion José Aroca, ve-
cino de la misma, abandonandó à in
familia que se halla en la mayor mi-
seria, y cuyo paradero no ha podi-
do averiguarse. En su vista heacor-
dado que Alcaldes de esta pro-
vincia, guardia civil, empleados de
vigilanci a y (lemas dependientes de mi
auto r idad, procedan ä su busca y lo-
grada lo pongan á mi dtsposicion.

Córdoba 8 de Octubre de 1858.
ea-Manuel Torrecilla.

Circular núm. 2824.

Los Alcaldes de esta Provincia,
Gua rdia civil y demas dependientes
de mi autoridad, procederán á la
busca y captura de Francisco Navas,

conocido por el Feo Navas, vecino
de Antequera, remitiéndolo ä mi dis-
posicion caso de ser habido.

Córdoba i 8 de Octubre de 1858.
=Manuel Torrecilla.

Circular núm. 2743.

Manuela.-Mina de carbon..
Registro. -Per decreto de este dia
he acordado admitir á la Sociedad fusion
Carbonífera de Belmez y Espiel, con
residencia en Córdoba, el registro de
tres pertenencias de la mina de curbon
nombrada • «Manuela» sita en Valfrio
y arroyo alvardado, término de Bel-
euez, terreno realengo, lindando a IN.
con cabeza gorda al S. en la mi-
na. Juliana, al E. mine Eulalia, Mon-
cayo y uñes de Juliana, O. con la
mina de Pedrera y el Albardado.

Lo que se anuncia al público
conforme lo dispuesto por el artículo
a4. del Reglamento para la egecucion
de la Ley de minería.

Córdoba 21 de Setiembre de 185-8.
-EI Gobernador, Manuel Torrecilla.

La Casualidad..Mina de plomo

cobre-Caducidad.-No.habiéndose
hecho gestiOn alguna desde el año de
1843 por D. José Cárdenas, vecino

de Ojuelos altos, respecto ä la mine
de plomo y cobre «La Casualidad»
sita co el cerro de la Parrilla

'
 ter-

mino de Belmez, y lindando a S.

con el cerro de la Parrilla y erro-
y3 de las Vivoras, y por los demas
puntos dicho cerro de la Parrilla, la
cual ha sido denunciada por D. Vi-
cente Chichota hoy Sociedad fusion
Carbonífera de Belmez y Espiel; he
acordado por decreto de este die y
con sujecion ä lo que previene la dis-
posicion 4.a de la Real órden de 8
de Marzo de 1852, anular todo lo
actuado declarando la caducidad de
los derechos que por el mismos
puedan haberse adquirido, reservan-
do prioridad al denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteli,gencia.

Córdoba 4 de Octubre de 1858.
=El Gobernador, Manuel Torrecilla.

S. Iticardo.-Mina de carbon..
Designacion.= Por decreto de este
dia he acordado admitir å la Socie-
dad fusion Carbonífera de Belmez
Espiel la designacion de cuatro per-
tenencias de la mina de carbon eS.
Ricardo» sita en el campo de Fuen-
te Obejuna, término de Belmez, la
cual me ha sido presentada en la si-
guiente forma: Desde el pozo se medi-
rán a la parte de N. E. las varas
que haya hasta tocar en la linea de
S. Rafael. Por S. E. hasta tocar en
la de la Ballena que se halla inme-
diatamente al pozo de esta mina
S. Ricardo; y este será el ancho de
las pertenencias que estarán todas
unidas unas á otras, por su lado me-
nor y por N. O. de las primeras, y
N. O unas de otras y todas esacta-
mente unidas tambien por N. E. con
las de la mina S. Rafael. Entendien-
dose que en virtud del párrafo 1.°
de la Real órden de 18 de Enero úl-
timo la demarcacion se dará al Norte
magnetico.

Lo que he dispuesto se anuncie
-

al tantico conforme con lo prevenido
en el art. 48 del Reglamento para la
ejecuciou de la Ley do mineria.

Córdoba 17 de Setiembre de 1858.
-El Gobernador, Manuel Torrecilla.

La Desengañada.=Mina de car-
bon.=Designacion.-Por decreto de
este dia he acordado admitir ti la Socie-
dad fusion Carbonífera de Belnaez y
Espiel la designacion de cuatro per-
tenencias de la mina de carbon eLa
Desengañada» sita en el arroyo de la
Parrilla, término de Belmez, la cual
me ha sido presentada en la siguien-
te forma: desde la labor y por el S.
O. se medirán hasta tecar en la li-
nea de la mina el perro y 'por N.
E. lo que falta para el ancho de una
pertenencia. Por el S. E. hasta to-
car en la linea de Sta. Teresa, y por
N. O. lo que falta hasta el largo de
cuatro pertenencias. Entendiendose
que en virtud del párrafo 1.° de la
Real órdee de 18 de Enero último
la demarcacion se hará al Norte mag-'
netico.

Lo que he dispuesto se anuncie
al público conforme con lo prevenido
en el articulo 48 del Reglamento para
la ejecueion de la Ley de minería.

Córdoba 18 de Setiembre de 1858.
-.El Gobernador, Manuel Torrecilla.

S. Pedro Alcantara.,-Mina de
callen.= Designacion..Por decreto
este dia be acordado admitir á la
Sociedad fusion Carbonífera de Belmé:
y Espiel, la desigoacion de cuatro per-
tenencias de la mina de carbon «S. Pe.
dio Alcantara» sita en el arroyo de
la Juliana, término de Belruéz, la
cual me ha sido presentada en la si-
guiente forma: Desde la labor á 37.9
so medirán 170 varas (14.2,10) ó lo
que haya hasta tocar ä la linea de
la mina Ave maria. A 127.° se me-
dirán 2-28 varas (190,57) 6 lo que
haya hasta tocar á la linea Ave
Maria. El resto hasta 600 varas
(501,54) ti 307.° y el resto hasta
600 varas (501,54) ä 217.° para cer-
rar el cuadro de das pertenencias.
Las otras dos se adaptarän al lado
menor y por sus lados menores al
N. O. de la 2. a pertenencia. Enten-
diendose que en virtud &f . perrafo
1. 0 de la¡Real órden de 18 de Ene-
ro último la demarcacion se dará al
Norte magnetice.

Lo que se anuncia al público
conforme con lo prevenido en el ara
48 del Reglamento pata la ejecucion
de la Ley , de minería.

Córdoba 18 de Setiembre de 1838.
Gobernador, Manuel Torrecilla.

La Hiena. -Mina de carbon -
Designacion. -Por decreto de este dia
he acordado admitir á la Sociedad fu-
sion Carbonífera de Behnez y Espiel,
la desigoacion decuatro pertenere ias de
la mina de carbon «La Hiena» sita
en la veja del Bajo, término de Bel-
me:, la cual me ha sido presentada
en la siguiente forma: Desde la ldbor
á 229 112.° se medirá el largo de
dos pertenencias que idearán ä Sta.
Barbara. Desde la misma á 319 112.°
el ancho de dos pertenencias. Ent.indien.
dese que enevirtud del párrafo 1 ° de la
Real Orden 'de 18 de Enero última

CONIIMn10113•••n•

Dolores.-Mina de carbone-e:e-Do.:
signacion.-Por decreto de tste dita
lìe acordado admitir ä la Saciedad •u-
sion Carbonífera de Reinan y E.piel
la designacioo de dos petteriebeies
de la mina de callen s Dolores» si-
ta en el aoroyo le S. Gregorio, térmi-
no de Belmez, la cual me ha sido pre-
sentada en la siguiente forma: Desde
la labor á 40 112 ° se medirán 75
varas (62,68) ó lo que li4aliasta las li-
neas de la Deseada, y el resto hasta
el largo de una pertenencia ä 229 112.°
Desde el mismo punto ä 319 112.°
so medirau 95 varas (79,40) y el res-
to hasta el ancho de una pertenencia
ä 139.° La 2.a se unirá ä la 1.°
por S. E. formando martillo, hacia
N . E. hasta tocar con la supletoria
de 'ti' Conchita. Entendieodese que en
virtud del párrafo 1.° de la Real
Orden de 18 de Enero ltimo la de-

Mareacion se dará al Norte magnetita
Lo que he dispuesto se anuncie

al publico conforme con lo prevenido
en el art. 48 del Reglamento para la
egecucion de la Ley de mineria.

Córdoba 17 de Setiembre de 1858.
Gobernador, Manuel Torrecilla.

Remedios.-Mina de .carboneees
Designacida.-Por decreto de este..
dia he acordado admitir ä la Sociedad
fusion Carbonífera de Belmz y Es.;
'piel, la designacion de cuatro per-
tenencias de la ruina de ceebon ° Re-
medios» sita en el arroyo de Cagalicha
térrnirea de Belmez, la cual me ha
Sido presentada en le siguieete forma:
Desde la calicata la 311 112.° . se me-
diräu 600 varas (quinientos metros
cincuenta y cuatro cétaimetros). D .. s-
de el mismo punto y á 41 112.° 600
varas . (301, 0' 54) y desde el mismo
punto á 221 li2. otras 600 varas
(501, m 51) y se tendrá el largo de
dos pertenencias y el ancho de otras
dos qne hacen las cuatro. Entendiet -
(lose que en virtud del parrefe 1.° de la
Real &den de 18 de Enero último id
.,demarcacien se dará el Norte mag.
netico.

Lo (lúe he dispuesto se anuncie
al público conforme con lo prevenida
en el articulo 48 del Reg lamento para
la egecucion de la . Ley de tnieerie.

Córdoba 17 de Setiembre de 1858.
-El Gobernador, Manuel Torrecilli.

AYUNTAMIENTOS.
• .2:2315>1..-•--.

Alcaldia Constitucional de
Córdoba.

Circular núm. 2317.

a, Se desidna 	 el dia 21 del cor-
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-riente á las 12 de su, mañana end
-estas Casas , ,,ConsistoriOles . para relia
-tercer Tetaste ilet serVicin ,de litn-
-pieza„ , póblica 'j'e la -Capital', ¡por ,no',
'haber ..tenido efecto el ,anterior-se-,,-„
fialdco ' para J, el 5 deU,nies
El pliego de conclicionesselalla

n i fiesto' • ea esta 'Secretaría m u ni
cipel y publicadas en eljleletin °H-

.-ojal ,,,núin .128.
Lo que -se anurreiaül¡päblico para

-su 'debido -conocimiento.
Córdoba .6 de Octubre de 1858.,

--Cärlosnamirez de Arellauo.

Ayuntamiento Constitucional
de Liique.

Off >:
37 .3k •

Circular atina. 2807.

Por , acuerdo del mismo se ha da-
do prindi•pia ä lit formaciod XI es -
pedien te para . ja • sli.baää eni arrenda-
dienta iket arhitr.i iiiipiicipät del pe-

la in ed 	 PúlliC ,OS;', dP esta \T i-
por todo

Lijo il - t•I'A'- ỳ indìioes ,qiie obraw
est,an vis-A.1s

en 	 Secretartatii h̀;eiCiPa1,.,. -constar ä
tres relhate 'que lle'ritlra'4,ecto .en

..los dios l'O,: i7 	 2 	 dl pos ac-
-de-ctIce .ä 'doce

' marianas, ante ' lacr,l'p 0,1"(lci un , en„- ßu Sala Capitulat. 41 se. ""ti.nd',tia por medio • delliretratt9, para ro-
-t!Pcirtiiento de los Ápwiklies2en
Larse ea espres:aila 119asJiqn.	 .

'Ligue 3 ..de Oetrifire de 418A.
...Juan de Leon.ijimenez.

,Alcaldia Constftirional

Vitiavkiosa.

Circular núm. -2816.

D. JosA de la Torre Nevado, 'Al-
,̂culile,Constitucional de esta y
JreSídente de su Ayuntamiento.

llago saber A y.s:que por aeuer-
, -,clo de este Avirátatiiento ..do mi pre-

sidencia se sacan eh':Obasta los pe-
sos y medidas del AlMotac,en . corres-
pendiente á este caudal dé- Propios,
para el-si o-uiente arlo de 1859. La
primera sulasta y riat d 	 pujas

llanas 'ha de celeigarse : el dia . 31 de
Octubre próxiaiii-,"4 . iieguadrh 'die diez-.	 ••• 	 ": ',•
Dios y medios el, ditt ,ifO ude "NOviein-
bre y el último de cuanlos 'el e:o .d:gi

. „ is„),; toq.,, Ft,19, : !il iestag ire:e Con-
aisto 'riales . al., toti ti!3 .,(4,.• 	 do
InencionnAOso ` 'ilias, - liallanAoSce 	 ma-
nifieste el pliego ; de .,1h,nkioues

• •jarrri:eanooiraiento 'de

	

,	 •
'lile participo á Y. S. con

fin ele ,que se sirva insertarlo en el
Boletin Ofi ial -de la pro n inoia para

Aenga la publicffil dpbida: -
Villaviciosa y S-trembre -30 de

1858.—José de la Tore. —Pedro
Ruiz, Srio. 	 y

Alcalaia Constitucional
dè Pr lego.

'Circular núm. 2827.

D. José Linares Caracul, Al -
'1*`•

., -calle y Presidente, del ilustre.Ayun-
tatniento de esta villa.

llago saliér.....Que el Ayuntamien- .
le.-en, su cabillo; •inatro del corrien-
dr;:la ct,tertninado arrritl ,ar ea u -
lana pública "eVedificie . 'ele la -Car,..--

..neceria, la alliondiga, medidas de ári-
dos y liquid ,s y dlilli ese coa auge-
eion á lo preveiniln en la 'ley, •de,pre-

• -strf¡ittestos y denlas dislie :hiones; •de-,
Iiii ; odose ;celebrar dos remates eh fas'

, 	,puertas ,de .las casas' Cavitulargs; el'
Trim. ere para, las . .pirjas leaii"id . el;
.1 3b1 *ce rrienie, 'y el 17 para lailel'

. :di-itno; .ctiyo .acto dará priaciIty á'.
las once de la M'allana, haA - p-A:
.reffiätg .ä 1„, di;é,, tajo . l'aVcrni' .1 O'-'' .
4, que s, hallan de "manifiesto en la;
.S'eretaría Capitular, en la= 4lue•cons--

I
d'ara la caotiifail qué ha de servïi. de'
tipo .4iara • la poto ma.

se anuncia al p',iblicd'ipaj
ra su 'conocirnie'nte.

i . 	 lYiegh S de ' ..Octubre de 1858.,
.-=..Trisé. 	 Maria 	 Lit ares.'=:-.-:.-Ftantisc6
Madrid' y Villena. 	 • 	 ..r..)

.JUZG.t9OS..slüq

'1 eh 	 b„
• i.;912 	 !'14.fek „ 	 z

ircularnum.

El Dr. D. J'Alltriria de Trevilla,
Dignidad de Arciprestede la

Sta. )'glcsia(Ilteclral d3 esta Ciudad,
Provisor y Vicario genwa.1 do la mis-
ma ysu chispado.

Hago saber: que eate Juzg.adól
edlesiä-lico 	 pov ante el infraSeri¡l-
lo Notario mayor de Gobierno
Obras pias, se instruye espediento
de oficio contra D. Gregorio Manuel
•Gomez, vecino villa de 4,gui-
lar, como marido y conjunta perso-
na de Bofia Maria del Rosario La-
que, ä quien pertenecen en lihite
.:propiedad los bienes dote de la ea-
paladio. que con titulo de 3 a fun-
dó eh la villa de la Rambla An-
drés dé 'Irroyo C rivien, sobre
pliiniento de las obligaciones piado-
sas' á que estan afectes dichos

en Cuyo e,spediente prévias las
diligencies de su' 'naturaleza -y
de pr,ct'ica en efe Trilitinzil, La
acordado sacar la subasta* por

 de veinte dias, para su enag.-
- liar ion en Venta real, una suerte de

cotriPtiesta . 	 ochenta' y iels
pies grandes . y cuatro estacas, al

de .eä., 	 término de la
espresida 'Villa de la llarnMa,

que de pretub-
da silla se dirige ä la ,de 11iont-
ineor, -con olivar de la ,capellania

	

'de Lucas' Peveday do" 	 de
:los herederos de Fernando deLu-
que Tejero, apreeläda en cinco mil
-setecientos setenta y tres‘realcis, cor-
respridietite'å 	 '17:iichiefon, se-
ñalando para el diible
la' 'Vez ha de verifiCarse en eStacin
dad en el saläti de audiencia del'Pro-
visorato, sito :en "patio dé los
Naranjos de 'la Santa Iglesia 'Cate-
dral de la rnisine; 	 la' diisódi-
cha 'villa de la . Rertiblei, 'eh' lag t e-
sas morada 'del ArcipreSte 	 es,
el dia veinte' y ocho '‚del presente Mea

las doce de su mañana, bajO el
• -tipo de la 'cantidad en' que ha si-

-"'44.14.- apreciada y por libre de toda
carga y gravamen espiritual; y pa-.

ra que 11egue,11 noticia de las per-
! senas 	 quienes pneda acoMod'ar su

espido el presente" en

1

 Córdoba 	 4 de Octubre de 1858...:
'.1crs'é 111a ria de Treviila.

—Por mandado- def-Sie l Provisor
.Agustin Gallego.

Jd4 ,rrain seinvti3

• • fl

AN uNit." uva.,
t

beit=efeijikie

_

ARRENTWIIIENTO.

oc‘

d`d 	 Pdr'al-ta, Ji toad n) :aa' , 	 cotn -
iSde 	 coriij,11.&oinbra-

Para desde ,1.. 	 Enero

paiiia de este térniisso. Lal persona ä
oié' acomode podrá acudir - 5 la Se-

cretaria (1,1 S. Marques de' Valdell
res, su dheii4; 	 de Jesus

91,r. 	 hdotriö.'i
ei4 .ntira 16 .

3 I.n!

—VENTA, Se vende una
poscsion en eF--trruirto de Ada-
tniu de .100-fanegas de tierra, con
•iriia de 4.1,,,Y. 6000 pfe-s de Olivos
4;,-(res Cioce'aites de edad
e9, , ,Pidda*rii11.2% . de , tmern, y ta res -

def1,913 	 a ji a rral. '
termine

del ''/%1Oie, tejí.
Itr'ai 	 120 dei.des,

ato9, 1 4 8' a ce blitclieSn.
-i>tueirei*ISIWrrit i terrniaó, al pagó
defrreiióelttg contieue > 64 olivos
¡farliKkt 	 acetiiches.

d1ro i cui:ima tral'inis y pago,
situado co las teas del Parrosillo,
contiene C5 olivos.

La 'persono 6 personas que de-
icen su adkinisicion, 'podrán tratar de
iu ajuste con D: Vicente Horcas,
`que ive calle Juideria niicns. 6y 7,
Palacie . 	 2.

-

*S:11A 500 3911 	 .

• IÑDICÁtiOeCURIJeBES” iarise.lbe 	 ,13,1 gag 'aitti
9i; 	 juifin) 	 :43

ó sea leneat -histörico - tOpo-.
grafico de la ciudad de Córdoba. Ter-
cera edicion , -ininentada considera
blemente por D. Luis 	 J{ acni-

"v 'd 'ti 	 temo
• 8 	 '.4..e 	 -,.(d e

eb ncmttpotho'
noten)

'"41
-edebi,t, 	 'iniiiie'g'auttee,1".'';`

,X • ffiiNi. b0 0i11001e';4 	 0.0 	 j e
114) 1;b6,4191,11:1 	 •.01 lana

f.:z.,7 11 	 1):»cr...::;:

..P,A... 	 ,e
nt• alla de venta . port.inlyer.,..'y. n ,henhi
,et) el . ti -p 	 perodic9.
callo 51 )a •f,ibU4Tif • gü gu tite r r•"' •

• 0606 19 i.,392 	 V 	 :

"Pscho,f nhis$so emp eui..-.haa31Z
01';C!

7 . -Rt~C4RPgTAS TIDE: DIBU-
0,-.7. Ert+rbti despacho .de •- este

dice callejele la Liberia
iverita devariesr -ielases

preclar•muy arreglados., ..•;%
A.4 	 • 	 :;s, s!,

	

oioúttriti 	 • .1kib 	
1 fr.

PER DtpAi

'Se ha eSti.aviado tina Mirra ro-ij
cío, de cuatro añs, y hérça da e hLtii-)
tibia derecha del pe'setrezo: quicio
la' hay a re6jid, ó sepa 	 parad4",

se ferNirä dar aviso 5 Sit duetlöl
Don José - Ruizde;Algar, vecino di)
Lucena

!
lenea/11—

—SISTEMA AIETRICO.
Et huevo sistema de pesos, medí-.
das y monedas que debe enseñarse
eni los establecimientos , 'de educa-
cion, conforme al real decreto de
15 de Abril de 1848 y ley de 19
de Julio de 189, 'se hallo de veiig:
tu en el de,pachJ dela:imprento yl
litografia de D. ..FaUS:to:: Garcia fe-

a, i calle. ¡de' la Librera litio). 1,: a
ia6mo predi') de 6 cuartee la cartilla':- 	 ‘of.) .....;.) y

: 
:a

 i' 41; i 't. ; , ' 	 .».»."."7717., 	 r 7. 	 ..11."1311.1
f)ldi . e 	 • 	 • , , •-• 	 .C't 	 t .T e

--VENTA:: La hay.de cal',
tonosh cartulinas .en: le , ealle de .14(
Litireiía: ..número 1 . , ; ..,n(. i ,I , 	 ..t. xia
eli 0209 y oU 	 . 3`i oh ea :-.-, ,acj
-Lioq al tar? : —)11). 809 Olitied ltsk,

fib sera - 	 ,-. 	 uoi.‘iie•opili i, arlab
/1-'-i--4)1CCIONAlliQ1-D _E LA.
LENUA CASTELLWA; arregla
do* . s'eitin • le i 'liKti'ma edicion de la
Academia Espaiiilalia.joi,mentada
con mas de veinte mil voces usua-
les de ciencias, artes y oil ios. Se
halla de venta , en lo imprenta y
L

al, medico precio de 35 ro:

t)ei t °sa ti a d
calle 

deo laD ., ,L:Fai bluesrtioa , García0l   	 Te-fn .. Jai .:;

.., 	 if

• !it

s•

e ‚ —VE N TA. La de los pase.
tos ,y. bellota de laliacienda de Catar'
p0 bajo, pertenecielites 5 ' loo. >re-
deros de 1/ ...4ernarde Ferandez de
Córdoba. La persri.na ä quien rico-7
moderen podrá pasar á tratar con
aus dueía..11e9ue, 491, Tesoro mime-

r° 7. 	 . .•:ee oiiiiLi., ol01
• . • 	 r7E1771i9d891) tathzoe

j. • 	 .-....., ,..,';:i :. tiWil n filitelOb e. 	 14g;i1KIP,reP
y litograt

A
ta .0e.;.0.15:eiletO,,Garcia. .i

va ha Ileze iylcigun dran surtido de
las obras siguientes. Alanuol (le Agri-
cultui ude D. Alejaneo Olivar), 6• i.. 	 .. 	 ,..ii. 	 .,•4 	 .;,,:.
y 412 rs. —Ejemplos morales 6 con —

0C00..0Cia0 de la lárreni 3 <de la roa-.	- 	 • 	 '_. 	 ,..

 ..0 	 1: 	 ..' ; . 	 :2%. n 	 I
4.-0 . edut0Citl' , 4

t 
6,is,777 13-„1.4 f num ent-

_p kto, yate ,
zf
.7( ,,eblow ál:fa 14 	 f., ,el're e

cion á .6 ` r$.--t1romi titosriürk .pl'o ri.-

il,

Anini,tratione sacrerie,n1;iruni,:19,'Hi,
,---Narie.r.l. del 	 cocinero, repüstero•• i . 	 1	 't 7 '

...eastete.ro,, ; confitero y l)otillero,.ä.,4,2
41 (,47-34ineir4 10 y . ptun64iro (ergiAa
4 10Ehlti [1:
iffi 9t) ealrisibry 	 ..!
-ol y inend • 	 .b 	 ;us

.1010.41,0n:,' 
. äil e t eh oldi.ftJ,

CORDOBA.-4858.
emea,nn

Imprenta y Litografia de D. F. G.
'Tena, calle de la Libreria

núm. 1.° 	 ÍJ
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